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Primer ejercicio de la fase de oposición de las pruebas selectivas para el ingreso, 

por el sistema de promoción interna, en el Cuerpo de Técnicos de Gestión, de 

Administración General, Grupo A, Subgrupo A2, de la Comunidad de Madrid, 

convocadas por Orden 1080/2025, de 24 de abril, de la Consejería de Economía, 

Hacienda y Empleo, a realizar en Madrid el día 24 de mayo de 2026. 

 

NOTA: Las preguntas 1,2,3, 4 y 5 deberán ser respondidas únicamente por las personas 

aspirantes que participan en el proceso selectivo en virtud de lo dispuesto en el artículo 

55 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid. 

 

1.-  Según el artículo 8 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, los 

poderes de la Comunidad de Madrid se ejercen a través de las siguientes 

instituciones de autogobierno: 

a) La Asamblea y el Consejo Gobierno. 

b) La Asamblea, el Gobierno y el Presidente de la Comunidad. 

c) La Asamblea, a través de su Presidente, y el Gobierno, en el que el Presidente de 

la Comunidad de Madrid, designa y separa a los Vicepresidentes y Consejeros y 

coordina la Administración. 

 

2.- De acuerdo con el artículo 17.3 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de 

Madrid, el Presidente es políticamente responsable ante: 

a) El Gobierno. 

b) El Rey. 

c) La Asamblea. 

 

3.- Según el artículo 8 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, del Gobierno y 

Administración de la Comunidad de Madrid, en su condición de representante 

ordinario del Estado en la Comunidad Autónoma, corresponde al Presidente: 

a) Mantener relaciones con la Delegación del Gobierno a los efectos de una mejor 

coordinación de las actividades del Estado y las de la Comunidad de Madrid. 

b) Ostentar la alta representación de dicha Comunidad en las relaciones con las 

demás Instituciones del Estado y sus Administraciones. 

c) Proveer lo necesario para el cumplimiento de las leyes emanadas de la Asamblea 

y la ejecución de sus resoluciones. 
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4.- De conformidad con el artículo 39.2 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, del 

Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, en relación con la 

organización y estructura de las Consejerías: 

a) Las Direcciones Generales y las Secretarías Generales Técnicas podrán 

organizarse a su vez en Subdirecciones Generales y otras unidades 

administrativas inferiores. Las denominaciones de estas últimas se establecerán 

por el titular de la Consejería de Hacienda. 

b) Las Direcciones Generales y las Secretarías Generales Técnicas podrán 

organizarse a su vez en Subdirecciones Generales y otras unidades 

administrativas inferiores. Las denominaciones de estas últimas se establecerán 

por el titular de la Consejería de Presidencia. 

c) Las Direcciones Generales y las Secretarías Generales Técnicas podrán 

organizarse a su vez en Subsecretarías y otras unidades administrativas 

inferiores. Las denominaciones de estas últimas se establecerán por el titular de 

la Consejería de Hacienda. 

 

5.- Tal y como establece el artículo 12 de la Ley 1/1984, de 19 de enero, reguladora 

de la Administración institucional de la Comunidad de Madrid, corresponderá 

la representación de un organismo autónomo: 

a) Al Gerente. 

b) Al Presidente del Consejo de Administración. 

c) Al Consejo de Administración, de forma colegiada. 

 

NOTA: Las preguntas desde la 6 (incluida) hasta la 70 del cuestionario, deberán ser 

respondidas por todas las personas aspirantes. 

 

6.- Conforme al artículo 15 del Tratado de la Unión Europea, el Consejo Europeo 

está compuesto por:  

a) Jefes de Estado o de Gobierno de los Estados miembros y por el Presidente de 

la Comisión. 

b) Jefes de Estado o de Gobierno de los Estados miembros, así como por su 

Presidente y por el Presidente de la Comisión.  

c) Jefes de Estado o de Gobierno de los Estados miembros, así como por su 

Presidente y por el Presidente del Consejo.  
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7.- En relación con la elección del Presidente de la Comisión, el artículo 17 del 

Tratado de la Unión Europea señala que: 

a) El Consejo Europeo propondrá al Parlamento Europeo, por mayoría cualificada, 

un candidato al cargo de Presidente de la Comisión. El Parlamento Europeo 

elegirá al candidato por mayoría de los miembros que lo componen. 

b) El parlamento propondrá al Consejo Europeo, por mayoría cualificada, un 

candidato al cargo de Presidente de la Comisión. El Consejo Europeo elegirá al 

candidato por mayoría de los miembros que lo componen. 

c) El Consejo Europeo propondrá al Parlamento Europeo, por mayoría de los 

miembros que lo componen, un candidato al cargo de Presidente de la Comisión. 

El Parlamento Europeo elegirá al candidato por mayoría cualificada de los 

miembros que lo componen. 

 

8.- El artículo 14 del Tratado de la Unión Europea, establece que la representación 

de los ciudadanos en el Parlamento Europeo, será decrecientemente 

proporcional, con: 

a) Un mínimo de cinco diputados por Estado miembro. No se asignará a ningún 

Estado miembro más de noventa y cinco escaños. 

b) Un mínimo de seis diputados por Estado miembro. No se asignará a ningún 

Estado miembro más de noventa y seis escaños. 

c) Un mínimo de seis diputados por Estado miembro, y a partir de ese número se 

asignarán los restantes escaños que correspondan a cada Estado miembro, en 

función de su población, conforme a los criterios aprobados en la decisión por la 

que se fije la composición del Parlamento Europeo. 

 

9.- De conformidad con el artículo 19 del Tratado de la Unión Europea, el Tribunal 

de Justicia de la Unión Europea:  

a) Actuará en Salas o en Gran Sala, de conformidad con las normas establecidas al 

respecto en el Estatuto del Tribunal de Justicia de la Unión Europea. Cuando el 

Estatuto así lo disponga, también podrá actuar en Pleno. 

b) Tendrá cuatro tribunales especializados adjuntos al Tribunal General, encargados 

de conocer en primera instancia de determinadas categorías de recursos 

interpuestos en materias específicas. 

c) Comprenderá el Tribunal de Justicia, el Tribunal General y los tribunales 

especializados. 

 

10.- Conforme al artículo 17 del Tratado de la Unión Europea, los actos legislativos 

de la Unión sólo podrán adoptarse a propuesta de: 

a) La Comisión, excepto cuando los Tratados dispongan otra cosa. 

b) El Consejo, excepto cuando los Tratados dispongan otra cosa. 

c) El Parlamento Europeo, excepto cuando los Tratados dispongan otra cosa.  
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11.- Conforme al artículo 288 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

¿Cuál de las siguientes afirmaciones es correcta cuando se hace referencia a 

los Reglamentos como fuente de derecho de la Unión Europea?: 

a) Tendrán un alcance general y serán directamente aplicables en cada Estado 

miembro. 

b) Requieren transposición por parte de cada Estado miembro. 

c) Obligan al Estado miembro destinatario del mismo en cuanto al resultado que 

deba conseguirse.  

 

12.- Según establece el artículo 307 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 

Europea, el Comité de las Regiones de la Unión Europea: 

a) Podrá emitir un dictamen por propia iniciativa cuando lo considere conveniente. 

b) Deberá remitir sus dictámenes a los Parlamentos nacionales. 

c) Deberá emitir los dictámenes que le soliciten las regiones o comunidades de los 

países miembros. 

 

13.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 82 de la Constitución Española sobre la 

delegación legislativa, indique la respuesta correcta: 

a) La delegación legislativa deberá otorgarse mediante una ley de bases cuando su 

objeto sea refundir varios textos legales en uno solo.  

b) Sin perjuicio de la competencia propia de los Tribunales, las leyes de delegación 

podrán establecer en cada caso fórmulas adicionales de control. 

c) La delegación legislativa deberá otorgarse mediante una ley ordinaria cuando su 

objeto sea la formación de textos articulados.  

 

14.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, podrán crearse nuevos 

órganos que supongan duplicación de otros ya existentes: 

a) Si se delimitan, en su respectivo ámbito competencial, las unidades 

administrativas que configuran los órganos administrativos propios de las 

especialidades derivadas de su organización. 

b) Si se determina su forma de integración en la Administración Pública de que se 

trate y su dependencia jerárquica. 

c) Si al mismo tiempo de su creación se suprime o restringe debidamente la 

competencia de estos. 
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15.- Conforme al artículo 14 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 

del Sector Público, indique la respuesta correcta: 

a) Los conflictos de atribuciones sólo podrán suscitarse entre órganos de una misma 

Administración relacionados jerárquicamente, y respecto a asuntos sobre los que 

no haya finalizado el procedimiento administrativo.  

b) Los conflictos de atribuciones sólo podrán suscitarse entre órganos de distintas 

Administraciones no relacionados jerárquicamente, y respecto a asuntos sobre los 

que no haya finalizado el procedimiento administrativo.  

c) Los conflictos de atribuciones sólo podrán suscitarse entre órganos de una misma 

Administración no relacionados jerárquicamente, y respecto a asuntos sobre los 

que no haya finalizado el procedimiento administrativo.  

 

16.- Según el artículo 140 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 

del Sector Público, las diferentes Administraciones Públicas actúan y se 

relacionan con otras Administraciones y entidades u organismos vinculados o 

dependientes de éstas de acuerdo con los siguientes principios: 

a) Eficacia en la gestión de los recursos públicos, compartiendo el uso de recursos 

comunes, salvo que no resulte posible o se justifique en términos de su mejor 

aprovechamiento. 

b) Coordinación, entendido como el deber de actuar con el resto de Administraciones 

Públicas para el logro de fines comunes. 

c) Cooperación, cuando dos o más Administraciones Públicas, de manera voluntaria 

y en ejercicio de sus competencias, asumen compromisos específicos en aras de 

una acción común. 

 

17.- De conformidad con el artículo 156 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público, el Esquema Nacional de Seguridad tiene 

por objeto establecer: 

a) La política de seguridad en la utilización de medios electrónicos en el ámbito de 

la presente Ley, y está constituido por los principios básicos y requisitos mínimos 

que garanticen adecuadamente la seguridad de la información tratada. 

b) La política de seguridad en la utilización de medios electrónicos en el ámbito de 

la presente Ley, y está constituido por los principios básicos y requisitos mínimos 

que garanticen adecuadamente la interoperabilidad de la información tratada. 

c) El conjunto de criterios y recomendaciones en materia de seguridad, conservación 

y normalización de la información, de los formatos y de las aplicaciones que 

deberán ser tenidos en cuenta por las Administraciones Públicas para la toma de 

decisiones tecnológicas que garanticen la interoperabilidad. 

  



 

TGES_P - 6 

 

18.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 

relativo a la representación, indique la respuesta correcta: 

a) Cuando el interesado actúe por medio de representante en el procedimiento 

administrativo, deberá acreditarse la representación en todos sus actos y trámites. 

b) La representación podrá acreditarse mediante cualquier medio o prueba que deje 

constancia fidedigna de su existencia. 

c) La falta o insuficiente acreditación de la representación no impedirá que se tenga 

por realizado el acto de que se trate, siempre que se aporte aquélla o se subsane 

el defecto dentro del plazo de diez días que deberá conceder al efecto el órgano 

administrativo, o de un plazo superior cuando las circunstancias del caso así lo 

requieran. 

 

19.- A los efectos previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, tendrán capacidad de 

obrar ante éstas, según el artículo 3 de dicha Ley: 

a) Cualquier persona física o jurídica que tenga un interés directo en el asunto de 

que se trate. 

b) Cualquier menor de edad para el ejercicio y defensa de aquellos de sus derechos 

e intereses cuya actuación esté permitida por el ordenamiento jurídico sin la 

asistencia de la persona que ejerza la patria potestad, tutela o curatela. 

c) Las uniones y entidades sin personalidad jurídica, cuando la Ley así lo declare 

expresamente. 

 

20.- De conformidad con el artículo 35.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, serán 

motivados, con sucinta referencia de hechos y fundamentos de derecho: 

a) Los actos que declaren la admisión de recursos administrativos. 

b) La adopción de medidas provisionales previstas en el artículo 56 de la misma Ley. 

c) Los actos que acuerden el desistimiento por la Administración en los 

procedimientos iniciados a instancia de parte. 

 

21.- Según el artículo 52 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el acto de 

convalidación producirá efecto: 

a) Desde su fecha, salvo lo dispuesto en el artículo 39.3 para la retroactividad de los 

actos administrativos. 

b) Desde que se notifique, salvo lo dispuesto en el artículo 39.3 para la retroactividad 

de los actos administrativos. 

c) Desde la fecha en la que se dictó el acto anulable, salvo lo dispuesto en el artículo 

39.3 para la retroactividad de los actos administrativos.  
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22.- En relación a la práctica de prueba, según el artículo 78 de la Ley 39/2015, de 

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, la Administración comunicará a los interesados el inicio de las 

actuaciones necesarias para la realización de las pruebas que hayan sido 

admitidas: 

a) Con un plazo de cinco días. 

b) Con un plazo de diez días. 

c) Con antelación suficiente. 

 

23.- Según el artículo 24 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sobre el silencio 

administrativo en procedimientos iniciados a solicitud del interesado: 

a) El silencio tendrá efecto estimatorio en los procedimientos relativos al ejercicio del 

derecho de petición. 

b) El sentido del silencio será estimatorio en los procedimientos de impugnación de 

actos y disposiciones. 

c) La estimación por silencio administrativo tiene a todos los efectos la consideración 

de acto administrativo finalizador del procedimiento. 

 

24.- De conformidad con el artículo 87 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, señale 

la opción correcta en relación a las actuaciones complementarias: 

a) Las actuaciones complementarias deberán practicarse en un plazo no superior a 

diez días. 

b) El plazo para resolver el procedimiento quedará suspendido hasta la terminación 

de las actuaciones complementarias. 

c) El órgano competente para la instrucción del procedimiento podrá decidir, 

mediante acuerdo motivado, la realización de las actuaciones complementarias 

indispensables para resolver el procedimiento. 

 

25.- De acuerdo con el artículo 107 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la 

declaración de lesividad no podrá adoptarse: 

a) Una vez transcurridos cuatro años desde que se dictó el acto administrativo. 

b) Una vez transcurridos cuatro años desde que se publicó la sentencia por el orden 

jurisdiccional contencioso-administrativo. 

c) Una vez transcurridos cuatro años desde que se practicó la notificación del acto 

administrativo. 
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26.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, los Juzgados de lo 

Contencioso-administrativo conocerán, en única o primera instancia: 

a) De los recursos que se deduzcan frente a los actos de las entidades locales o de 

las entidades y corporaciones dependientes o vinculadas a las mismas, incluidas 

las impugnaciones de cualquier clase de instrumentos de planeamiento 

urbanístico. 

b) De todas las resoluciones que se dicten en materia de extranjería por la 

Administración periférica del Estado o por los órganos competentes de las 

Comunidades Autónomas. 

c) De las autorizaciones para la entrada en domicilios y restantes lugares cuyo 

acceso no requiera el consentimiento de su titular, siempre que ello proceda para 

la ejecución forzosa de actos de la Administración pública.  

 

27.- En relación con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sobre el plazo para 

interponer el recurso contencioso-administrativo, señale la respuesta correcta: 

a) El plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo será de dos meses 

contados desde el día siguiente al de la publicación de la disposición impugnada. 

b) Si el recurso contencioso-administrativo se dirigiera contra una actuación en vía 

de hecho, si no hubiere requerimiento, el plazo para interponer el recurso será de 

diez días desde el día en que se inició la actuación administrativa en vía de hecho. 

c) El plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo se contará desde 

el día siguiente a aquel en que se resuelva el recurso potestativo de reposición.  

 

28.- De conformidad con el artículo 81 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el 

órgano instructor de un procedimiento de responsabilidad patrimonial, remitirá 

al órgano competente para solicitar el dictamen una propuesta de resolución 

en el plazo de:  

a) Diez días a contar desde la finalización del trámite de audiencia. 

b) Quince días a contar desde la finalización del trámite de audiencia. 

c) Veinte días a contar desde la finalización del trámite de audiencia. 
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29.- El artículo 34 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 

Sector Público, establece que, en el caso de responsabilidad patrimonial 

derivada de la declaración de inconstitucionalidad de una norma con rango de 

ley, serán indemnizables los daños producidos en el plazo de: 

a) Tres años anteriores a la fecha de la publicación de la sentencia que declare la 

inconstitucionalidad de la norma con rango de ley. 

b) Cuatro años anteriores a la fecha de la publicación de la sentencia que declare la 

inconstitucionalidad de la norma con rango de ley. 

c) Cinco años anteriores a la fecha de la publicación de la sentencia que declare la 

inconstitucionalidad de la norma con rango de ley. 

 

30.- Según el artículo 63 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los procedimientos 

de naturaleza sancionadora se iniciarán siempre de oficio por acuerdo del 

órgano competente y establecerán la debida separación entre:  

a) La fase de inicio y la instructora, que se encomendará a órganos distintos. 

b) La fase instructora y la sancionadora, que se encomendará a órganos distintos. 

c) La fase de inicio y la sancionadora, que se encomendará a órganos distintos. 

 

31.- De conformidad con el artículo 90 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en la 

resolución de un procedimiento sancionador: 

a) Se podrán aceptar hechos distintos de los determinados en el curso del 

procedimiento, previa audiencia del interesado. 

b) No se podrán aceptar hechos distintos de los determinados en el curso del 

procedimiento ni alterar su calificación jurídica. 

c) No se podrán aceptar hechos distintos de los determinados en el curso del 

procedimiento, con independencia de su diferente valoración jurídica. 

 

32.- El artículo 66 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 

26 de febrero de 2014, establece que, las personas jurídicas que concurran 

conjuntamente con otros a la licitación de una concesión de obras o de 

servicios: 

a) Deberán hacerlo en forma de unión temporal de empresas que será la titular de 

la concesión. 

b) Deberán hacerlo en forma de comunidad de bienes que será la titular de la 

concesión.  

c) Podrán hacerlo con el compromiso de constituir una sociedad que será la titular 

de la concesión.   
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33.- El artículo 2 de La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 

26 de febrero de 2014 incluye en su ámbito de aplicación a: 

a) Los contratos onerosos, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que celebren 

las Administraciones de las Comunidades Autónomas. 

b) Los contratos de servicios que se celebren en el ámbito de la seguridad o de la 

defensa que estén comprendidos dentro del ámbito de aplicación de la normativa 

específica en la materia. 

c) Las encomiendas de gestión reguladas en la legislación vigente en materia de 

régimen jurídico del sector público. 

 

34.- De conformidad con el artículo 214 de Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, el plazo para la notificación de la 

resolución sobre la solicitud de autorización de cesión del contrato será de:  

a) Dos meses, trascurrido el cual deberá entenderse otorgada por silencio 

administrativo. 

b) Dos meses, trascurrido el cual deberá entenderse denegada por silencio 

administrativo. 

c) Tres meses, trascurrido el cual deberá entenderse denegada por silencio 

administrativo. 

 

35.- Según lo dispuesto en los artículos 211.1 y 198.6 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, es causa de 

resolución de un contrato administrativo: 

a) La demora en el pago por parte de la Administración por plazo superior a treinta 

días. 

b) La demora en el pago por parte de la Administración por plazo superior a cuatro 

meses. 

c) La demora en el pago por parte de la Administración por plazo superior a seis 

meses. 
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36.- De conformidad con el artículo 143 de Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, la subasta electrónica podrá emplearse: 

a) En los procedimientos abiertos que tengan objeto prestaciones de carácter 

intelectual. 

b) En los procedimientos abiertos en los que las especificaciones del contrato deban 

ser mejoradas por los licitadores. 

c) En los procedimientos abiertos, en los restringidos, y en las licitaciones con 

negociación. 

 

37.- En relación con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 

de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, señale la respuesta 

correcta: 

a) No constituirá discriminación en el acceso al empleo, incluida la formación 

necesaria, una diferencia de trato basada en una característica relacionada con el 

sexo cuando, debido a la naturaleza de las actividades profesionales concretas o 

al contexto en el que se lleven a cabo, dicha característica constituya un requisito 

profesional esencial y determinante, siempre y cuando el objetivo sea legítimo y 

el requisito proporcionado. 

b) Los Poderes Públicos adoptarán medidas específicas en favor de las mujeres para 

corregir situaciones patentes de desigualdad de hecho respecto de los hombres. 

Quedan exceptuadas para adoptar este tipo de medidas en los términos 

establecidos en esta Ley, las personas físicas y jurídicas privadas, así como las 

entidades carentes de personalidad jurídica. 

c) Se considera discriminación directa por razón de sexo la situación en que una 

disposición, criterio o práctica aparentemente neutros pone a personas de un sexo 

en desventaja particular con respecto a personas del otro, salvo que dicha 

disposición, criterio o práctica puedan justificarse objetivamente en atención a una 

finalidad legítima y que los medios para alcanzar dicha finalidad sean necesarios 

y adecuados. 

  



 

TGES_P - 12 

 

38.- De conformidad con el artículo 7 de la Ley 5/2005, de 20 de diciembre, integral 

contra la violencia de género de la Comunidad de Madrid, cuando el personal 

de los centros y servicios sociales, sanitarios y escolares tenga fundadas 

sospechas de situaciones de violencia o riesgo para las mujeres deberá 

comunicarlo a: 

a) La Red de Centros para Mujeres de la Comunidad de Madrid que desarrollen 

programas de intervención con mujeres. 

b) Los Puntos Municipales del Observatorio Regional de la Violencia de Género y al 

organismo competente en materia de mujer. 

c) La Fiscalía y al Juzgado de Guardia. 

 

39.- Según el artículo 30 de la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de 

Participación de la Comunidad de Madrid: 

a) Podrán acceder a la información pública, los que, sin haber iniciado el 

procedimiento, tengan derechos que puedan resultar afectados por la decisión 

que en el mismo se adopte. 

b) Solamente podrán acceder a la información pública quienes acrediten la titularidad 

de un interés legítimo. 

c) Todas las personas tienen derecho a acceder a la información pública. 

 

40.- Indique que establece el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 

de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 

Básico del Empleado Público, sobre la posibilidad de eximir del requisito de la 

nacionalidad por razones de interés general para el acceso a la condición de 

personal funcionario: 

a) No está prevista dicha posibilidad en ningún caso. 

b) Sólo por ley de las Cortes Generales o de las asambleas legislativas de las 

comunidades autónomas podrá eximirse. 

c) La normativa de la Unión Europea podrá establecer que los extranjeros con 

residencia legal en España puedan acceder, a las Administraciones Públicas, en 

igualdad de condiciones que los españoles. 
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41.- Conforme se regula en el artículo 67 del Acuerdo de 2 de diciembre de 2024 de 

la Mesa Sectorial de Personal Funcionario de Administración y Servicios sobre 

condiciones de trabajo del personal funcionario de administración y servicios 

de la Comunidad de Madrid (2025-2028), aprobado por Acuerdo de 11 de 

diciembre de 2024 del Consejo de Gobierno, la simple hospitalización u 

observación en urgencias por más de 24 horas, de la pareja de hecho: 

a) Se considera enfermedad o accidente grave por lo que da derecho al disfrute del 

permiso correspondiente. 

b) No se considera enfermedad o accidente grave por lo que no da derecho al 

permiso por dicha circunstancia. 

c) Se considera enfermedad o accidente grave, pero la pareja de hecho no está 

asimilada al cónyuge por lo que no da derecho al permiso. 

 

42.- El artículo 97.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 

que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 

Público, establece que: 

a) Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años 

y las leves al año. 

b) Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años 

y las leves a los seis meses. 

c) Las infracciones muy graves prescribirán a los cinco años, las graves a los tres 

años y las leves al año. 

 

43.- El artículo tercero de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades 

del personal al servicio de las Administraciones Públicas, determina que para 

el ejercicio de una segunda actividad en el sector público será indispensable: 

a) Manifestación del interesado de realizar actividad privada incompatible o sujeta a 

reconocimiento de compatibilidad. 

b) Previa y expresa autorización de compatibilidad. 

c) Informe favorable de la autoridad correspondiente al primer puesto de trabajo. 
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44.- El artículo 12 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones 

por razón del servicio, establece que en las comisiones cuya duración sea igual 

o inferior a un día natural:  

a) No se percibirá en ningún caso, ni indemnizaciones por gastos de alojamiento ni 

por gastos de manutención.  

b) Si la comisión tiene una duración mínima de cinco horas, y ésta se inicia antes de 

las catorce horas y finaliza después de las dieciséis horas se percibirá el 50 por 

100 del importe de la dieta de manutención.  

c) Si la comisión tiene una duración mínima de cinco horas, y ésta se inicia antes de 

las nueve horas y finaliza después de las catorce horas, se percibirá el 50 por 100 

del importe de la dieta de manutención, así como la indemnización por gastos de 

viaje que corresponda. 

 

45.- De conformidad con lo establecido en el artículo 24 del Convenio Colectivo 

Único para el personal laboral al servicio de la Administración de la Comunidad 

de Madrid (2025-2028), indique a qué grupo profesional pertenecen las 

categorías profesionales que requieran estar en posesión del Título de 

Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o Formación Profesional de 

Grado Medio: 

a) Grupo III. 

b) Grupo IV. 

c) Grupo V. 

 

46.- El complemento de nocturnidad previsto en el artículo 179 del Convenio 

Colectivo Único para el personal laboral al servicio de la Administración de la 

Comunidad de Madrid (2025-2028), equivaldrá: 

a) Al 25 por 100 del salario base. 

b) A una cuantía fija, que está determinada en el Anexo IX,  que se abonará en 

catorce pagas anuales, a razón de doce ordinarias y las dos extraordinarias. 

c) Al 30 por 100 del salario base y los complementos personales transitorios. 
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47.- Respecto al contrato de formación en alternancia previsto en el artículo 11 del 

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, indique la afirmación 

correcta: 

a) El tiempo de trabajo efectivo, que habrá de ser compatible con el tiempo dedicado 

a las actividades formativas en el centro de formación, no podrá ser superior al 65 

por ciento, durante el primer año, o al 85 por ciento, durante el segundo, de la 

jornada máxima prevista en el convenio colectivo de aplicación en la empresa, o, 

en su defecto, de la jornada máxima legal. 

b) La duración mínima será de tres meses y la máxima de un año, y podrá 

desarrollarse al amparo de un solo contrato de forma no continuada, a lo largo de 

diversos periodos anuales coincidentes con los estudios, de estar previsto en el 

plan o programa formativo. 

c) La acción formativa vinculada al contrato permitirá la acumulación del tiempo de 

trabajo en periodos de días en la semana, semanas en el mes, meses en el año 

u otros periodos de tiempo, de conformidad con lo dispuesto en pacto individual 

o, en su caso, en la negociación colectiva, en todas sus expresiones, incluido el 

acuerdo de centro de trabajo, sin que en ningún ámbito se pueda limitar o impedir 

su uso. 

 

48.- En relación con el despido disciplinario regulado en el artículo 55 del Real 

Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, señale la opción correcta: 

a) Procederá la extinción del contrato cuando de los resultados de la empresa se 

desprenda una situación económica negativa, en casos tales como la existencia 

de pérdidas actuales o previstas o la disminución persistente de su nivel de 

ingresos ordinarios o ventas. 

b) Deberá ser notificado por escrito al trabajador, haciendo figurar los hechos que lo 

motivan y la fecha en que tendrá efecto. 

c) Si el trabajador estuviera afiliado a un sindicato procederá la apertura de 

expediente contradictorio, en el que serán oídos, además del interesado, los 

restantes miembros de la representación a que perteneciere, si los hubiese. 
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49.- El artículo 10 del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que 

se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 

establece los siguientes regímenes especiales: 

a) Trabajadores por cuenta propia o autónomos, trabajadores del mar, trabajadores 

de la minería del carbón, empleadas de hogar, trabajadores agrarios, funcionarios 

públicos, civiles y militares, estudiantes. 

b) Trabajadores por cuenta propia o autónomos, trabajadores del mar, funcionarios 

públicos, civiles y militares, estudiantes. 

c) Trabajadores por cuenta propia o autónomos, trabajadores del mar, trabajadores 

de la minería del carbón, empleadas de hogar, funcionarios públicos, civiles y 

militares. 

 

50.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 del Real Decreto Legislativo 

8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

General de la Seguridad Social, prescribirán a los cuatro años:  

a) Las obligaciones cuyo objeto sean recursos de la Seguridad Social que no tengan 

el carácter de cuotas o recargos sobre las mismas. 

b) El derecho de la Administración de la Seguridad Social para determinar las deudas 

por cuotas y por conceptos de recaudación conjunta mediante las oportunas 

liquidaciones. 

c) Ninguna de las anteriores es correcta, porque el plazo de prescripción es de cinco 

años a contar desde la fecha en que finalice el plazo reglamentario de ingreso. 

 

51.- De conformidad con el artículo 128 de la Constitución Española, señale la 

respuesta correcta: 

a) Se reconoce la iniciativa pública en la actividad económica. Mediante ley se podrá 

reservar al sector público recursos o servicios esenciales, especialmente en caso 

de monopolio y asimismo acordar la intervención de empresas cuando así lo 

exigiere el interés general. 

b) La actividad económica se reserva al sector público y se promoverá la 

participación de empresas y de sociedades cooperativas. 

c) Se establecerán los medios para el acceso de los trabajadores a la propiedad de 

los medios de producción. 
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52.- Conforme al artículo 11 de la Ley 5/2025, de 23 de diciembre, de Hacienda de 

la Comunidad de Madrid, la Hacienda Pública de la Comunidad de Madrid está 

constituida por: 

a) El conjunto de bienes y derechos patrimoniales de la Comunidad de Madrid. 

b) El conjunto de derechos y obligaciones de contenido económico cuya titularidad 

corresponde a la Administración de la Comunidad de Madrid, a sus organismos 

autónomos y a los entes de Derecho público de régimen especial. 

c) Las obligaciones que, como máximo, pueden reconocer la Asamblea, la Cámara 

de Cuentas de la Comunidad de Madrid, la Administración de la Comunidad de 

Madrid, sus organismos autónomos y los entes de Derecho público de régimen 

especial, y los derechos que se prevean reconocer durante el correspondiente 

ejercicio. 

 

53.- Conforme al artículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 

Tributaria, el plazo para el pago en período voluntario de una deuda tributaria 

resultante de una liquidación practicada por la Administración, notificada al 

obligado tributario el día 17 de febrero, será: 

a) Desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día cinco de marzo o, si 

éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. 

b) Desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día veinte de febrero o, si 

éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. 

c) Desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día cinco de abril o, si éste 

no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. 

 

54.- De conformidad con el artículo 7 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, indique cuál de las siguientes 

rentas está exenta: 

a) Las prestaciones reconocidas al contribuyente por la Seguridad Social o por las 

entidades que la sustituyan como consecuencia de incapacidad temporal. 

b) Las prestaciones y ayudas familiares percibidas de las Administraciones 

Públicas, vinculadas al nacimiento, adopción, acogimiento o cuidado de hijos 

menores. 

c) La prestación por desempleo cuando se perciba en la modalidad de pago 

periódico. 
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55.- De conformidad con el artículo 4 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del 

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, se presumirá la existencia de una 

transmisión lucrativa cuando:  

a) De los datos que obren en la Administración resultare la disminución del 

patrimonio de una persona, y simultáneamente o con posterioridad, pero siempre 

dentro del plazo de prescripción del artículo 25, el incremento patrimonial 

correspondiente en un sujeto distinto del cónyuge, descendientes, herederos o 

legatarios. 

b) Cuando de los registros fiscales que obren en la Administración resultare el 

incremento patrimonial del cónyuge, los descendientes, herederos o legatarios, 

dentro del plazo de prescripción del artículo 25. 

c) De los datos que obren en la Administración resultare la disminución del 

patrimonio de una persona y simultáneamente, o con posterioridad, pero siempre 

dentro del plazo de prescripción del artículo 25, el incremento patrimonial 

correspondiente en el cónyuge, descendientes, herederos o legatarios. 

 

56.- De conformidad con el artículo 8 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 

Impuesto sobre el Valor Añadido, se considerará entrega de bienes: 

a) Las cesiones de uso o disfrute de bienes. 

b) La transmisión del poder de disposición sobre bienes corporales. 

c) Las ejecuciones de obra que tengan por objeto la construcción o rehabilitación de 

una edificación, cuando el empresario que ejecute la obra aporte una parte de los 

materiales utilizados, siempre que el coste de los mismos no exceda del 40 por 

ciento de la base imponible. 

 

57.- Según establece el artículo 28 del Decreto Legislativo 1/2010, de 21 de octubre, 

del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 

Disposiciones Legales de la Comunidad de Madrid en materia de tributos 

cedidos por el Estado, en relación con el Impuesto sobre Transmisiones 

Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, en la modalidad de 

Transmisiones Patrimoniales Onerosas, indique el tipo de gravamen que, con 

carácter general, se aplicará en la transmisión de inmuebles:   

a) 4 por ciento. 

b) 6 por ciento. 

c) 2 por ciento. 
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58.- De acuerdo con el artículo 16 de la Ley Orgánica 8/1980, de Financiación de 

las Comunidades Autónomas, el Fondo Complementario, se destina a: 

a) Financiar proyectos de carácter local, comarcal, provincial o regional de 

infraestructura, obras públicas, regadíos, ordenación del territorio, vivienda y 

equipamiento colectivo, mejora del hábitat rural, transportes y comunicaciones. 

b) Gastos de inversión. No obstante, a solicitud de los territorios beneficiarios del 

mismo, podrá destinarse a financiar, durante el período que determine la Ley, 

gastos de funcionamiento asociados a las inversiones financiadas con cargo al 

Fondo de Compensación o a este Fondo. 

c) Financiar los servicios públicos fundamentales, garantizando la cobertura del 

nivel mínimo de los servicios fundamentales en todo el territorio. A efectos de 

este artículo se considerarán servicios públicos fundamentales la educación, la 

sanidad y los servicios sociales esenciales. 

 

59.- Conforme al artículo 60 de la Ley 5/2025, de 23 de diciembre, de Hacienda de 

la Comunidad de Madrid,  la clasificación orgánica de los créditos para gastos, 

reflejará: 

a) La organización administrativa de los centros gestores de gasto, agrupando los 

créditos para gastos por capítulos. 

b) La organización administrativa de los centros gestores de gasto, agrupando los 

créditos para gastos por programas. 

c) La organización administrativa de los centros gestores de gasto, agrupando los 

créditos para gastos por secciones.  

 

60.- De conformidad con el artículo 90 de la Ley 5/2025, de 23 de diciembre, de 

Hacienda de la Comunidad de Madrid, cuando exista remanente de tesorería 

positivo, el titular de la Consejería competente en materia de hacienda podrá 

autorizar que se incorporen al estado de gastos del presupuesto del ejercicio 

inmediato siguiente: 

a) Los créditos ampliables y los extraordinarios concedidos durante el ejercicio. 

b) Los créditos que hayan sido incrementados con suplementos o transferencias.  

c) Los créditos que amparen compromisos de gastos contraídos y que, por causas 

justificadas, no hayan podido realizarse durante el propio ejercicio. 
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61.- Conforme al artículo 95 de la Ley 5/2025, de 23 de diciembre, de Hacienda de 

la Comunidad de Madrid, la autorización o el compromiso del gasto estará 

reservado al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, en el siguiente 

supuesto: 

a) Gastos que se deriven de las aportaciones a sujetos del sector público 

autonómico, realizadas desde el capítulo 8, «Activos Financieros», del estado de 

gastos. 

b) Gastos corrientes, de capital y operaciones financieras que excedan de los 

importes fijados a estos efectos en la ley de presupuestos generales de la 

Comunidad de Madrid. 

c) Gastos que se deriven de la concesión de transferencias nominativas, cuyo 

destinatario fuese alguno de los sujetos del sector público autonómico o la 

Asamblea, así como de la concesión de subvenciones nominativas. 

 

62.- Según establece el artículo 102 de la Ley 5/2025, de 23 de diciembre, de 

Hacienda de la Comunidad de Madrid, tendrán la condición de anticipos de caja 

fija las: 

a) Provisiones de fondos de carácter temporal. 

b) Provisiones de fondos de carácter permanente. 

c) Provisiones de fondos de carácter urgente. 

 

63.- De conformidad con el artículo 120 de la Ley 5/2025, de 23 de diciembre, de 

Hacienda de la Comunidad de Madrid, no estarán sometidos a la fiscalización 

previa las fases de autorización y disposición de los siguientes gastos: 

a) Los gastos menores de 5.000 euros cuyo pago se realice mediante el 

procedimiento especial de pagos a justificar.  

b) Las subvenciones y las transferencias internas que, en ambos casos, cuenten con 

asignación nominativa en la ley anual de presupuestos. 

c) Los gastos correspondientes a las actuaciones objeto del régimen excepcional de 

contratación por el trámite de urgencia regulado en la normativa de contratos del 

sector público. 
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64.- Según establecen los artículos 123 y 124 de la Ley 5/2025, de 23 de diciembre, 

de Hacienda de la Comunidad de Madrid, si la Intervención, al realizar la 

fiscalización o intervención, se manifiesta en desacuerdo con el contenido de 

los actos examinados o con el procedimiento seguido para su adopción, y 

formula un reparo por escrito: 

a) Cuando el órgano gestor no acepte el reparo formulado, podrá plantear al Consejo 

de Gobierno discrepancia motivada por escrito, con cita de los preceptos legales 

en los que sustente su criterio. 

b) Cuando el órgano gestor no acepte el reparo formulado, podrá plantear a la 

Intervención delegada discrepancia motivada por escrito, con cita de los preceptos 

legales en los que sustente su criterio. 

c) Cuando el órgano gestor no acepte el reparo formulado, podrá plantear a la 

Intervención General de la Comunidad de Madrid discrepancia motivada por 

escrito, con cita de los preceptos legales en los que sustente su criterio. 

 

65.- El Plan General de Contabilidad Pública de la Comunidad de Madrid, aprobado 

por Orden de 22 de mayo de 2015, del Consejero de Economía y Hacienda, 

establece que los derechos se imputarán al: 

a) Presupuesto del ejercicio en que se realicen. 

b) Presupuesto del ejercicio en que se ingresen.  

c) Presupuesto del ejercicio en que se reconozcan o liquiden. 

 

 

PREGUNTAS ADICIONALES DE RESERVA 

 

66.- Es un instrumento financiero en el ámbito   de la política de cohesión cuyo 

objetivo es prestar apoyo a los territorios que se enfrentan a retos 

socioeconómicos graves derivados del proceso de transición a la neutralidad 

climática: 

a) El Fondo de Transición Justa. 

b) El Fondo Europeo de Desarrollo Regional. 

c) El Fondo de Orientación y Garantías Agrícolas. 

 

67.- Según el artículo 50 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la conversión de 

actos viciados podrá darse:  

a) En actos nulos. 

b) En actos nulos y anulables. 

c) En actos anulables. 
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68.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 65 del Acuerdo de 2 de diciembre 

de 2024 de la Mesa Sectorial de Personal Funcionario de Administración y 

Servicios sobre condiciones de trabajo del personal funcionario de 

administración y servicios de la Comunidad de Madrid (2025-2028), aprobado 

por Acuerdo de 11 de diciembre de 2024 del Consejo de Gobierno, en relación 

con la duración y cómputo de los permisos del citado personal, indique la 

afirmación correcta: 

a) Los permisos fijados por días se entenderán siempre en días hábiles. 

b) Siempre que no se establezca otra cosa, los permisos son retribuidos y no 

recuperables, y se considerarán como tiempo de trabajo a todos los efectos. 

c) De coincidir más de un permiso en el mismo período serán adicionables. 

 

69.- De acuerdo con el artículo 18 del Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de octubre, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Tasas y Precios Públicos 

de la Comunidad de Madrid, las tasas se devengan de acuerdo con su 

regulación específica. En su defecto, lo harán cuando: 

a) Se conceda la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio 

público, se inicie la prestación del servicio público o la realización de la actividad 

administrativa. 

b) Se inscriba la tasa en el registro correspondiente. 

c) Se realice el pago de la tasa. 

 

70.- De conformidad con el artículo 110 de la Ley 5/2025, de 23 de diciembre, de 

Hacienda de la Comunidad de Madrid, el ejercicio del control interno y las 

competencias de la Intervención General de la Comunidad de Madrid, serán 

objeto de desarrollo reglamentario por: 

a) Orden de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo. 

b) Resolución de la Intervención General. 

c) Decreto del Consejo de Gobierno. 

  


